	ACTA NÚMERO 12                                                                    SESIÓN ORDINARIA.




EN CUQUÍO, JALISCO,  SIENDO LAS 11:57  HORAS, CON CINCUATA Y SIETE DEL DÍA 29 VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 2025 DOS MIL VEINTICINCO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PALACIO MUNICIPAL UBICADO EN LA CALLE JOSÉ AYALA ESQUINA FRANCISCO I MADERO SIN NÚMERO, COLONIA CENTRO, EN CUQUÍO, JALISCO, Y PREVIA CONVOCATORIA, LOS INTEGRANTES DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, MISMOS QUE FUERON ELEGIDOS PARA OCUPAR ESTE CARGO EN EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 2024-2027; EL PRESIDENTE MUNICIPAL UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO, JUDITH GONZÁLEZ MERCADO, ÁNGEL IÑIGUEZ CORTES, MARÍA LUCIA ORTEGA SÁNCHEZ, FRANCISCO VÁZQUEZ ÁVILA, MARCELO GUTIÉRREZ MACÍAS, ADRIÁN CORNELIO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, JOSÉ GONZÁLEZ JIMÉNEZ, MILCA BENAVIDEZ PÉREZ, AIDE FILOMENA MERCADO MARTÍNEZ, MARÍA SOLEDAD HERNÁNDEZ GARZA, SÍNDICA MUNICIPAL, NOS REUNIMOS PARA CELEBRAR LA DECIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO COMO SIGUE:

En el uso de la voz EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Buenas días a los presentes, agradeciendo su asistencia a esta Decima Segunda Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento de Cuquío, Jalisco, periodo 2024-2027, lo anterior, con fundamento en el Artículo 14 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, previa citación que se realizó en tiempo y forma a todos los integrantes de este H. Ayuntamiento. A fin de iniciar la Sesión instruyo, al Secretario General, pase de lista de asistencia de los Regidores asistentes. 

Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: como lo indica presidente. 
	UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO (PRESIDENTE)
	PRESENTE 

	JUDITH GONZÁLEZ MERCADO
	AUSENTE

	ÁNGEL IÑIGUEZ CORTES
	PRESENTE

	MARÍA LUCIA ORTEGA SÁNCHEZ
	PRESENTE 

	FRANCISCO VÁZQUEZ ÁVILA
	PRESENTE

	MARCELO GUTIÉRREZ MACÍAS
	PRESENTE

	ADRIÁN CORNELIO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
	AUSENTE

	JOSÉ GONZÁLEZ JIMÉNEZ
	PRESENTE 

	MILCA BENAVIDES PÉREZ
	PRESENTE

	AIDE FILOMENA MERCADO MARTÍNEZ
	PRESENTE 

	MARÍA SOLEDAD HERNÁNDEZ GARZA (SÍNDICO)
	PRESENTE


El de la voz Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO, presente.
Se cuenta con la asistencia de la mayoría de los integrantes de este Ayuntamiento

[bookmark: _Hlk83896467]Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO de conformidad a la lista de asistencia y encontrándose la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, se declara la existencia de quórum legal y legalmente abierta la Décima Segunda Sesión Ordinaria de Ayuntamiento.

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Instruyo al Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: para que presente el siguiente punto del orden del día.

Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: como lo indica presidente.

Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: EN EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE CORRESPONDE A LA LECTURA DEL ACTA ANTERIOR PARA SU CONOCIMIENTO A LO CUAL SOLICITO LA DISPENSA DE ESTA.

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Se somete a votación la dispensa de la lectura del acta anterior, por lo que, quienes estén a la afirmativa, solicito lo manifiesten en votación económica levantando la mano.  ---------------------------------------------------------------------------------------APROBADO POR UNANIMIDAD. -----------------------------

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Para continuar con la misma instruyo al, Secretario General, dé a conocer el orden del día propuesto por esta presidencia.  
 
Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: como lo indica presidente,

EN EL TERCERO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE CORRESPONDE A LA LECTURA DE ESTE QUE A LETRA DICE
O R D E N    D E L    D Í A:
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN;
II. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR.
III.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA Y APROBACIÓN EN SU CASO;
IV. ASUNTOS VARIOS
V. CLAUSURA. 

Es cuanto Presidente

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Se somete a votación el orden del día propuesto, por lo que, quienes estén a la afirmativa, solicito lo manifiesten en votación económica levantando la mano. ------------------------------------------------------------------------------------------- APROBADO POR MAYORÍA UNANIMIDAD----------------------------- 

[bookmark: _Hlk83896615]Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Instruyo al Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: para que presente el siguiente punto del orden del día.

Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: como lo indica presidente. 

EN EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CORRESPONDIENTE A ASUNTOS VARIOS. 

[bookmark: _Hlk206505493]I.-PUNTO PRIMERO DE ASUNTOS VARIOS: EL PRESIDENTE MUNICIPAL el C. UBALDO CHAVEZ DELGADILLO, hace del conocimiento al Pleno del Ayuntamiento Constitucional de Cuquio, Jalisco que La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) mediante el Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacifico  emite 3 (Tres) créditos fiscales con los numero B00.812.09.LIQ0009/22, B00.812.09.LIQ0010/22 y B.00.812.09.LIQ.0011/22, los créditos antes mencionados corresponden por adeudo por parte del municipio durante los años 2019, 2020 y los tres primeros trimestres del 2021 respecto del título de asignación con el número 08JAL102624/12HPGE97 Pozo Cristo Rey, por el concepto de DERECHOS POR AGUA QUE USEN, EXPLOTEN O APROVECHEN AGUAS NACIONALES y los cuales deben de ser cubiertos de manera trimestral por el municipio, al no haber realizado el pago en el año correspondiente se convierten en una deuda que ronda los $ 500,000.00 pesos y que debe ser saldada a la brevedad ante el SAT.
De Igual manera La Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) mediante el Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacifico hace de conocimiento al municipio que cuenta con otro título de asignación con el número 08JAL150729/12HMOC11 Pozo La Unidad, por el concepto de DERECHOS POR AGUA QUE USEN, EXPLOTEN O APROVECHEN AGUAS NACIONALES y el cual cuenta con registro público de derechos de agua ante desde el 04 de Junio del 2012 ante CONAGUA, pero también cuenta con adeudo desde esa fecha y el cual ya fue solicitado por la Síndico Municipal María Soledad Hernández Garza el día 16 de Julio del 2025 con oficio SM-226/2025 para conocerlo a detalle y proceder con el pago.
Por lo que solicito al pleno del Ayuntamiento se autorice a la Hacienda Pública del Municipio el pago de los Créditos Fiscales, Impuestos, Derechos, actualización y Deuda actual así como la de los ejercicios fiscales anteriores según sea la suficiencia de la Hacienda Pública Municipal ya sea con recurso propio o FORTAMUN que puede destinarse a diversas áreas prioritarias principalmente, se utiliza para fortalecer las finanzas municipales, cubrir obligaciones financieras y atender necesidades específicas relacionadas con la seguridad pública, infraestructura básica y servicios públicos, así como puede utilizarse para el pago de deudas municipales y la modernización de la recaudación local. por lo que queda a su consideración discusión o en su caso aprobación.

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Se somete a votación la propuesta, por lo que, quienes estén a la afirmativa, solicito lo manifiesten en votación económica levantando la mano. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------APROBADO POR UNANIMIDAD -------------------------------------

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Instruyo al Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: para que presente el siguiente punto del orden del día.

Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: como lo indica presidente. 

II.-PUNTO SEGUNDO DE ASUNTOS VARIOS: El Presidente Municipal, el C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO, solicita al Pleno de Ayuntamiento la aprobación la aprobación del Dictamen Técnico resultante de la revisión del Proyecto de las Tablas de Valores Unitarios de Terreno y de Construcción 2025 para el Ejercicio Fiscal 2026, emitida por el Consejo Técnico de Catastro Municipal de Cuquío, Jalisco, mismo que fue aprobado mediante dictamen del Consejo Técnico Catastral del Estado, en la tercera sesión extraordinaria de fecha 22 veintidós de agosto del año 2025 dos mil veinticinco y remitido mediante oficio número SHP/SI/DGIC/DC/2139/2025 de conformidad y en cumplimiento con el artículo 37 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios; siendo la siguiente: 
Propuesta para el aumento del predial es del 8% al 10%, el cual se especifica de siguiente manera:
Concepto----------------------------------------------------- Aumento respecto al valor del 2025 (%)

1.-Comunidades y fraccionamiento-----------------------------------10 %
2.-Calles---------------------------------------------------------------------10%
3.-Calles restauradas-----------------------------------------------------10%
4.-Construcción habitacional, Comercial y de servicios----------10%
5.- Construcción industrial-----------------------------------------------10%
6.-Rusticos--------------------------------------------------------------------8%
por lo que queda a su consideración discusión o en su caso aprobación.

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Se somete a votación la propuesta, por lo que, quienes estén a la afirmativa, solicito lo manifiesten en votación económica levantando la mano. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------APROBADO POR UNANIMIDAD -------------------------------------

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Instruyo al Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: para que presente el siguiente punto del orden del día.

Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: como lo indica presidente

 III.- PUNTO TERCERO DE ASUNTOS VARIOS: El Presidente municipal el C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO, da a conocer al Pleno del Ayuntamiento, el presupuesto de las Fiestas Patrias 2025, mismo que a continuación se describe
PRESUPUESTO FIESTAS PATRIAS 2025
6 de Septiembre Señorita Cuquio 2025
	Arreglos Florales
	$5,500.00 

	Tacones 
	$6,400.00+IVA

	decoración
	$1,000

	Fotos 
	$4,000.00

	Maquillista y Peinador 
	$25,600.00

	Premios
	$9,000.00 

	Coronas 
	$8,000.00+IVA

	Bandas
	$3,000.00+IVA

	Vestidos
	$26,000.00+IVA 

	Luz y Sonido 
	$25,000.00+IVA

	Conductor
	$2,000.00

	Reconocimientos
	$1,000.00



Total, del día= $116,500.00+IVA
07 de Septiembre 
1er informe de gobierno 
Toldo, escenario, pantalla e iluminación $30,000.00+IVA
Publicidad $ 22,120 + IVA
Total del día= $52,120.00+ IVA

Sábado 13 de Septiembre 
Homenaje niños héroes 10:00 am
Corona floral                                        $1,000.00+IVA
Total del día=$1,000.00+IVA
Domingo 14 de Septiembre 
Desfile de los charros  5:00pm 
Banda  Ocotera  $ 10,600
Noche Mexicana plaza principal 8:00pm 
Concurso de traje típico premiación     $4,000.00
Mariachi     $8,000.00
Total, del día=22,600.00
15 de Septiembre
(Grito de independencia, baile)
	9 candelas 
	$700
	$6,300

	8 volcanes 
	$900
	$7,200

	5 bombas
	$700
	$3,500

	2 cajas 
	$2,500-2,000
	$4,500

	½ gruesa de cohete 
	$3,750
	$3,750

	
	Total
	$25,250.00+IVA


 
	Maquillaje y peinado
	$1,600

	Vestidos 
	$2,000+IVA


Banda La Atrevida Serenata en la plaza $30.000.00
Luz Y Sonido $14,000.00 + IVA 
Total, del día: $72,850.00+IVA
16 de Septiembre 
Desfile 9:am
Maquillajes  $1,600.00
Banda  San Pedro para desfile   $ 10,600.00
Juegos de plaza y premiación
	Carreras de costales 
	$2,500.00

	Lotería 
	$3,500.00

	Carrera de burros 
	$1,000.00

	Puerco encebado 
	$2,000.00

	Cebo
	$1,000.00

	Total 
	$10,000.00



 Banda Pueblito Escondido serenata en la plaza $ 28,000 
Luz y Sonido $14,000.00+IVA
Total del día: 64,200.00+IVA
Decoración edificio, presidencia y plaza principal $20,700.00+IVA
Total, del presupuesto: 355,970.00 +IVA
por lo que queda a su consideración discusión o en su caso aprobación.

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Se somete a votación la propuesta, por lo que, quienes estén a la afirmativa, solicito lo manifiesten en votación económica levantando la mano. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------APROBADO POR UNANIMIDAD -------------------------------------

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Instruyo al Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: para que presente el siguiente punto del orden del día.

Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO: como lo indica presidente

Secretario General, C. ADRIÁN FRANCO MERCADO EN EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE CORRESPONDE A LA: CLAUSURA 

Presidente Municipal, C. UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO: Perfecto si no hay otro asunto y al no haber otro punto se clausura la Décima Segunda Sesión Ordinaria de Ayuntamiento Constitucional de Cuquio, Jalisco administración 2024-2027, siendo las 12:12 doce horas con doce minutos de día 29 de Agosto de 2025 dos mil veinticinco, firmando para constancia quienes en ella intervinieron y autoriza el Secretario General del Ayuntamiento C. ADRIÁN FRANCO MERCADO- - - - Doy Fe----------------------------CONSTE --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


UBALDO CHÁVEZ DELGADILLO
PRESIDENTE MUNICIPAL

C. JUDITH GONZÁLEZ MERCADO                                 			C. ÁNGEL IÑIGUEZ CORTES
	     REGIDORA                                                                                    	     REGIDOR


MARÍA LUCIA ORTEGA SÁNCHEZ		       C. FRANCISCO VÁZQUEZ ÁVILA                             
                     REGIDORA		   REGIDOR
  
                       
C. ADRIÁN CORNELIO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ              		   C. MARCELO GUTIÉRREZ MACÍAS
                      REGIDOR	           REGIDOR


C. JOSÉ GONZÁLEZ JIMÉNEZ                                                                         C. MILCA BENAVIDEZ PÉREZ.
                      REGIDOR	                    REGIDORA


C. AIDE FILOMENA MERCADO MARTÍNEZ                                C. MARÍA SOLEDAD HERNÁNDEZ GARZA 
                      REGIDORA	            SINDICA MUNICIPAL



C. ADRIÁN FRANCO MERCADO
SECRETARIO GENERAL
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